
Numero 124. Sábado 2& d̂e Mayo. Año de 1861. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyea, órdeuts • m u i d o s <jue fcayan <ie in
sertarse en I o s H o l k i ñ k p O k i c i a l e s se han de man
dar al Gefc Político respectivo, por cuyo conducto 
e pa<?a:.'in 5 los Editores de los mencionados pe» 
iódicos—(7;¿si irien de (¡de Abril de it>3;>;. 

HCPUBLICA TODOS LOS DÍAS, EBCKJPfO LOS DOMINGOS. AÜVEHTKNfdA KD'.TOKlAl» 

Precio de «ucoiioíoo.—lid esta cnpHat. Horario 4 rtoTmttrro, +0 r s . mtm» 
Fo&ies anticipados; fuera de el'.a \h rs . el mes; 36 el trimestre; 72 el pa-
mestre. y 144 por un a^o,—Se admiten suscriciones «o Madrid en las ojicjn¿s 
del üoucrin, calle de la I'uebla, numero 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente ñor medio de carta i 1 Editor, con inclusión de) 
Importe del tiempo del abonoen s e D c 3 . — U n número suelto 40 cuartos. 

Lüs disposiciones de las A u t o r i d a d , es¿jfpufwt 
que sean á instancia de parte no pote . < inserta
rán oficialmente: a&imUmo cualquierimanólo con 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de la 
mismas; pero los de interés- particular pagarán tu 
inserción. 

PRIMER^ S E C C I O J N . 
— ; 

P f t B T E O F I C I A L . ' 

PRESWEfflR DEL CONSEJO DE Mi
n i s t r o s . 

SS. MM. la Reina y el Rey y su au
gusta Real familia continúan eo el Real 
Sitio de Aran juez sin novedad en su im
portante salud. 

S. M. la Rema nuestra Señora ha de
terminado trasladarse á Madrid desde el 
Real Sitio de Aranjuez con su augusto 
Esposo y eécétsos Hijos á las cuatro de la 
tarde de hóy'25 del corrionte. 

MINISTERIO DE GRACLV Y JUSTICIA 

En Real orden <ie esta fecha;, comuni
cada por el señor Ministro de Gracia y 
Justicia, ha resuelto S. M. escribir sus 
Reales Cartas de costumbre á lodos los 
Prelados de la Monarquía avisándoles ha
ber entrado en el npveno mes de su p re
ñez, á fin de que concurran á tributar á 
Dios las mas rendidas gracias por este 
beneficio, disponiendo se ejecute lo mismo 
en las iglesias (lepen lientos de su jurisdic
ción, y comunicándolo á las exentas qué 
no pertenezcan a la de las cuatro Ordenes 
militares, ni á otra de las que por el Con
cordato conserven ski exención eu sus dió
cesis respectivas. I» 

Madrid 21 de<n¿ayo de 1801, 

SEGUMDA SECCIÓN. 

& 0 8 I E R N 0 DE LA P R O V I N C I A DE 

M A D R I D . 

Secretaria—Negaciado 1.° 

ElExcmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, con fechado ayer, me remite copia 
de la siguiente comunicación que le ha 
•;id«> dirigida por la presidencia del 
Consejo de Ministros, 

«Presidencia del Consejo de Ministros. 
—Excmo. Sr. Miuistro de la Goberna
ción. —El señor doa Santiago de Tejada, 
me manifiesta -en carta -de ayer que 

SS. AA. RR. los Serenísimos Señores 
Infantes Duques de Monlpensier, han re 
suello salir de Sevilla el 31 del corriente, 
á las nueve de la mañana, tomando á las 
tres do la tarde en Córdoba su coche y 
una diligencia para su servidumbre, has
ta llegará Manzanares ei dia l.° del pró
ximo junio, de cuatro a cinco de la tardo, 
pasando la noche en dicho pueblo do 
Manzanares, y después de. almorzar eo 
este mismo púnío, el dia 2 saldrán-por el 
ferro-carril para llegar á Madrid en el 
mismo dia 2 , eulreciuco y seis de la t a r 
de.—Lo que pongo en conocimiento 
de V. E. para que por el Ministerio de su 
digno cargo se ilicteu las oportunas dis
posiciones, áfin de que tanto ¡por las A ni >-
ridades del transito como á su llegada á 
esta capital so hagan á SS. AA. RK. los 
honores que á su alta j e ra rqu ía corres

ponden . 
• Dios guarde á V. E. muchos anos-

Madrid 23 de mayo de 1861.—Leo
poldo O'Donnell.» 

Ló que he dispuesto se iuserte en este 
periódico oficial para que llegue á noticia 
de las Autoridades y Alcaldes de los pue 
blos de esla provincia porque transiten 
f>S. AA. RR. y demás electos consi
guientes. 

Madrid 24 de mayo de 13€51.— E l 
Marqués de la Vega de la Armijo 

COMISIÓN PROVINCIAL 0 E E á n ü l S T I C V . 

En la Gaceta número 152, de doce de 
mayo, se halla inserto el siguiente anuncio: 

«Junla general de Estadística.—Con
forme a lo (lisnuo-sto por S. M. e:i el Real 
decreto de i . de junio último, se llama a 
oposición para proveer la plaza de Ausiliar 
escribiente cuarto de la Secretaria de la 
Jimia general, que ha resultado vacante, 
y se halla dotada con el sueldo de tíOOO 
reales auuales. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documenta las y escrttas.de su pro
pia letra, dentro del mes, á coutir desde 
lapublicacioo de este anuncio en la Gucotu, 
y al mes y m¿dio deia misma publicación, 
deberán hallarse en Madrid, según lo dis
puesto en el reglamento de 12 .de juuio 
último é instrucción de '21 de oclubnj si
guiente, cuyos artículos en la parle que 
al preseule caso se refierea, son los s i 
guientes. 

Articulo* del reglamento de 12 de junio. 

4.° Los aspirantes dirigirán solicitud, 
escrita de su puflo y letra, p . r conducto 
de los Gobernadores de las respectivas 
provincias, ai Yke-presideiite de la comi

sión de Estadística general del Reino, e s -
presando su edad, el punto de su residen
cia y senas de su domicilio. Denlro del 
mes y medio de la publicación en la Ga
ceta, deberán los aspirantes presentarse 
en Madrid. 

2 1 . Los exámenes para las últimas 
p! (zas de auxiliares de la Secretaria y de 
las Secciones de provincia, versarán sobre 
las materias siguientes: escritura, grama* 
tica castellana, aritmética y nociones de 
geometría, nociones de geografía, forma 
cion de estados, es t rado de espedientes* 

22. Para quo se forme juicio dé l a 
espedicion que tengan ó puedan adquirir 
los aspiramos en el manejo de espedien
tes, trabajarán durante tres dias, á las 
órdenes del Secretario de la comisión, 
quien presentará al Tribunal sus trabajos, 
coa la opinión que hubiere formado; 

29 . El Secretario de la Comisión anun
ciará al público por medio de la Gacela y 
de n i cuadro que se fijará en la portería 
de la comisión, el dia en que hayau de 
comenzar los ejercicios. 

5!». Para ser admitido á oposición li
bre ó á examen, se necesita: 

i.- Ser español. 
2 . a Tener la edad de 18 á 40 aílos. 
44 . Todo el que solicitare ingreso en 

Estadística, habrá de acreditar su buena 
conducta. En igual de aptitud, serán l i lu-
los de morilo y preferencia los grados 
académicos del aspirante, los idiomas e s -
tranjeros que poseyere, y los servicios 
que hubiere prestado en cualquier car
r e r a . 

\t'liculo¡> de la instrucción de 21 de oc
tubre. 

2 0 . El Secretario de la comisión cen
tral dará ocupación en la oficina, conforme 
vayan presentándose, á los aspirantes que 
reúnan los requisitos espresados en el ar
tículo 59 del reglamento, y después de los 
tres dias de ocupación y trabajo que seña . 
la el a r t . 22, consignará en cada espedien
te individual el concepto que hubiere for
mado de U respectiva o p a c i d a d y apli
cación. 

22 . El Tribunal, enterado de los es
pedientes individuales, de lo-: trabajos p re 
sentados y de los informes jle la Secreta
ria, procederá á los d.*mas ejercicios, que 
consistirán: 

1.° En escribir á la v q z un trozo de 
lectura que un empleado de la Secretaria 
-habrá dieta tro durante 1 ;> minutos á todos 
[•i aspirantes reunidos. 

2 ." Én la contestación en veinte mi
nutos á cuatro preguntas sacadas de entre 
cuareuta contenidos ¿n una urna sobre las 

i materias que se espresan en el ar l . 21 del 
l xcglautento, distribuidas del modo si

guiente: 15 de gramática castellana, 10 
de aritmética, 5 de oociooes de geometría, 
iO de nociones de geografía. 

un estado \ » K r t , a 

Y 4.» En el es t rado de ^ 4 * 
un espediente i 

Para este ejercicio, la Secretaria faci
litará también á los interesados los an te
cedentes que crean indispensables. 

Concluidos que sean los ejercicios, el 
Tribunal formará, con destino á !a Presi
dencia, una relación de lodos los aspiran
tes aprobados por el orden de mayor mé
rito. 

27 . Los documentos que los intere
sados acompañen á sus Ins tancias , les 
serán devueltos bajo el correspondiente 
recibo, si lo reclamasen con posterio
ridad. 

28 . El Tribunal, para proponer, ó en 
su caso para decidir, tendrá presente la 
buena conducta acreditada, asi como las 
demás circunstancias meritorias que espe
cifica él art . 44 del reglamento.» 

Lo que se ¡osería en el HoleUn Oficial, 
para que llegue á conocimiento de los io*» 
teresados. 

Madrid 18 de mayo do 1861.—E* 
Marqués de la Vej;a de Armijo. 

III l 

SECCIÓN de Gobierno.—Negociado ó."— 

Ungajcs. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di* 
chos servicios se publiquen en el ttolclin 
Ü(icial, se inserta-á continuación la que 
ha sido remitida á esla superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón de Vt-
Ilarejo de Sal vanes, espresiva de ios ser
vicios de bagajes prestados por dicha v i 
lla, cabeza del mismo, y por los pueblos 
de Chinchón y Fuen lid nena de Tajo, de 
su comprensión, en el primer trimestre 
del corriente ano, á l inde que por los 
pueblos del cantón, en el preciso término 
de ocho dias, se espongan en su vista las 
reclamaciones que tengan por conveniente, 
previniéndoles que pasado (pie sea dicho 
término sin haber "hecho reclamación a l 
guna, se procederá á su liquidación y de 
más efectos consiguientes. 

Madrid 4 de mayo de 1 8 0 ! . — E l 
Marqués tle la Vega de Armijo. 

JE c 
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GOPIA DE LA GUENTA QUE 8E GITA. 
TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona barros Ídem Caballe-
de de dos rias ma Id. me

que prestó el ücnricio. Hora. Mes. Año. ouoyes ínula.*. yores. nores. 

Prímiti™ García Rica... 8 •2(1 Enero. 1861 » » 0 i 
Nicasío Fernandez. . . 8 31 id. ¡ a . i» » 9 1 
Felipe Martínez. . . . 7 10 Febro. 0 id'. » 0 » 1 
Hermógenes García.. . 8 14 id. Id. n n S 2 
Jacoba Pascual Sedaño.. 8 15 id. id. 9 1 0 
Pedro Pascual Sedaño... 8 15 id. i.l. » » 0 1 
Rafael Díaz 8 10 id. id. » » 9 1 
Venancio Alonso.. . • 8 24 id. id. » 9 9 1 
Francisco Pérez 8 28 id. id. » » 1 » 
Juan Antonio Sánchez... 8 3 Marzo. id. » » 1 
Saudalio Alorante. . j 8 7 ni. i.l. * ! » )> 2 
Isidro Carralero « 8 8 id. id. » 9 i 
Manuel Domingo.. . . 8 D id. id. i) 1 9 
Dionisio Vos 8 10 id. I.t. » . » 0 2 
Felipe Alonso Pareja. . 8 lo id id. u 9 1 9 
Cipriano Sánchez C.. . 8 10 id. id. <% 0 » n 2 
Canuto Vos 5 13 id. id. i » » 1 
Juan Carralero. . . . 8 16 id. id. n 9 0 1 
Laureano Gírela Filia. . 8 n id. Id; » » 1 2 
A tanasio Vos . 8 20 id. i.l. i) » 9 1 
Manuel Gulierroz. . . 8 24 id. id » » » 1 
Patricio VaMirJceda.. . 5 24 id. id. n » 1 
Francisco Martínez Taro 8 28 id. id. '. » ' n » 2 
Anastasio García Filia... 8 30 id. id. >> n 9 2 
Casto Giménez. . . . 8 5 Enero. id. » » » 2 
Gregorio López. . . . 7 IP id. id. a • 1 
Ignacio López. . . . 
Francisco Hoye 

2 
0 

20 
•20 

id. 
id. 

id. 
id. 

9 
» 

* 
» 

9 
» i 

Castor Giménez 9 28 id. ..i 
id. 

B » D 1 
Francisco Boyo. . . -. 7 17 Fob.° 

..i 
id. » 

» 
n 1 

Castor Giménez 8 •2:¡ id. id. • 
» 
» 9 1 

Idea» 8 2 Marzo. id. » 9 n 
Sabas Carralero .. . . 9 18 Enero . Id. t> 9 » 1 
Fernando Muñoz. . . 0 1 Febre. 0 IJ. » 9 9 1 
Julián del Saz. . . . 9 10 id. (.1. 0 » 9 i 
Alfonso González. . : 8 12 id. 

id. 
id. 9 » 9 1 

Cipriano Cabezas. . . 9 l i 
id. 
id. id. 9 i n 1 

Marcos San Pedri. . . 9 18 id. i.l. » • » 
Rafael Cabezas. . . . 9 1 Marzo. id. » 1 0 9 1 
Victoriano Peróz.. . . 9 1 id. id. »> » » 1 
Alejandro Pinto 9 8 id. id. 0 » » 1 
Plácido Picante. . . . 9 8 id. id. » w » 1 
Policarpo Serrano. . . 9 11 id. id. » » 9 1 
Balbinodel Saz 9 11 id. id. 0 9 i 
Alfonso González. . . 9 13 id. id. 9 » » 1 
Timoteo Carralero.. . . 9 17 id. id. 9 9 » 1 

ídem 9 18 id. id. » 9 
Andrés Rodríguez. . . 9 25 id. id. » » » i 1 

Francisco Zafra 9 28 id. i.l. » 0 » i 
Julián Cabezal. . . . 9 2S id. id. » I) 9 i 
Bernabé Martínez. . . 9 29 id. id. » • 1 
Juan Cabezas.. . . . 9 20 id. id. » 0 » 1 

Comienza 
el 

serricio en 

V.° do Sal vanes 
i.l. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
i.l. 
Id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id-
id. 

Chinchón, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

gid. 
id. 

Fuentidueña 
i.l. 
i.l. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 
i.l. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien so presta. 

José Moraga Muñoz.. 
Antonio Navarro. . 
Luis García. . . . 
Antonio Santoja y otro. 
Eduardo Navarro. . 

ídem 
Ramón Canos. . . 
Flora Campillo. . . 
Jos.; Marchante... . 
Allonso López.. . . 
Catalina Gómez y otro. 
Justo Pcroz. . . . 
Clemente Gallait. . 
Tomasa Orliz y otra. 
Eduardo O. . . • 
Juan Monal. . . . 
Gregorio Ñuño. . . 
Dionisio Gómez. . . 
Hilaria González y otro 
Juan Manuel Lopát*. 
Martin Bascuñana. . 
Juan Alvarez.. . . 
Juan Antonio Gómez y 
Josi- Rodena y otro.. 
Salvador Valora... . 

Ídem 
Guardia civil.. . . 
Salvador Valera... . 

Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Eloy Robledo González 
Antonio Parrilla.. 
Luis García. . . 
Tomás San Román. 
Ramón CamjK). . 
Antonio Sauliya.. 
José Marchante... 
Alfonso López. . 
Catalina Gómez.. 
Carolina* Artéaga. 
Tomasa Ortiz.. . 
Teresa Ventura. . 
DionisioGonoz. . 
Juan Manuel López. 
Francisco Pardo y otra. 
Martin Bascuñana. 
José Minaya y otro. 
Gabriel González.. 
María Soler. . . 
Juan Antonio Gómez. 

otra 

Cuerpo á que pertenece. 

Guardia civil. 
Detenido, 

ídem 
ídem 

Cazadores do Chiclana. 
ídem 

Confinado. 
Detenida. 

ídem 
ídem 
ídem 

Soldado. 
Teniente do infantería. 

Detenidas. 
Teniente. 
Capitán. 
Húsares. 

Pobre. 
Detenida. 
Rematado. 

Preso. 
Grauada. 

Detenidos. 
Rematados. 

Guardia civil. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Preso. 
ídem 

Guardia civil. 
Preso. 

Detenidos. 
Proso. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Confinado. 
Presos. 
ídem 

Confinados. 
ídem 

Detenida. 
(den) 

Punto de la 
ospedícion. 

Chinchón. 
Madrid. 

Ídem 
Alicante. 

Madrid, 
ídem 

9 
Valladolid. 

9 
Madrid. 

Guipúzcoa. 
Priego 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Ledesma. 
Midrid. 
Cuenca. 

Valencia, 
ídem 
ídem 

Albacete. 
To ldo . 
Madrid. 
Ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

9 
Madrid, 
ídem 
ídem 

9 
ídem 

Andujar. 
Madrid. 

iGuipúzcoa. 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
ídem 

Valencia. 
Madrid, 
ídem 

Valencia. 
Ídem 

Chinchón. 
Guadalajara 

PASAPORTE. 

Autoridad 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde corregr 
Ídem 

Capitán general, 
ídem 

9 
Gobernador. 

p 
Alcalde correar 

Gobernador.' 
Brigadier. 

Capitán general 
Gobernador. 

Capitán general 
ídem 

Gobr. militar, 
ídem 
Ídem 

Cte. militar. 
Gobernador. 

Capitán general 
Gobernador. 

Cíe. del presidio 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idea 
ídom 
ídem 

» 
ídem 

Alcalde corregr 
Gobernador. 
Juzgado. 

Alcalde corregr 
Alcalde constit 
Alcalde corregr 

Gobernador. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Cte. del presidio 
Gobernador, 

ídem 
Cte. del presidio. 

Ídem 
Alcalde constit. 

Gobernador. 

• 
1 LLEGÓ CON 

Leguas 
rCCDAS, Pueblo en 

Leguas 

Procede que se Sarros ídem Caballe marcha 
g 

Mes. 
el asistido terminó el de Je dos rías ma Id. me abona

3' Mes. Año. de servicio. jueyes molas. yores. nores. bles. 
. i 

1 Febre. 0 185?* Villarejo. Chinchón. 9 0 n 1 2 
7 Enero. 18G1 Madrid. Fuentid.' 0 0 0 i 2 
8 Febre. 0 id. ld<*m Ídem » > —9 1 2 
8 id. id. ídem Ídem 0 0 0 2 2 
4 id. •d. ídem Tarancon. 0 9 1 9 5 
4 id. id. ídem Ídem 0 9 9 1 5 
» » 9 0 Perales.. » 0 9 1 2 
4 id. id. Valladolid. Fuentid.' 0 0 '•' * 9 1 e 
9 H n » ídem 0 » 1 0 2 
1 Marzo. id. Madrid. ídem i 0 9 1 2 

27 Dícbro. 1860 Guipúzcoa. Ídem 0 0 9 2 2 
fio 
18 

Julio. id. Madrid. Arganda. 9 0 0 i 1 fio 
18 Febro. 0 1861 Moni lll.M1l 9 9 1 w 4 
7 Marzo. id. ídem FuentL* 0 0 - 9 2 2 
4 Febr.° id. Id-'in Arganda. 9 9 1 9 4 

18 id. id. ídem ídem 0 9 9 2 4 
6 Dicbre. 1860 Valoncia. Relinchón. 0 0 0 { 4 
» o » I.lcm Perales. 0 9 » 1 2 

14 Marzo. 1861 Madrid. Fuenti." 9 9 9 2 
»> 9 >> Valencia. Perales. 0 0 9 | 2 

21 id. id. Madrid. Foentíd;*" 0 9 0 \ 2 
2 Fobr. 0 id. Guadalajara Tarancon. 0 9 9 { 5 

19 Marzo. id. ídem Poralcs. 0 9 9 2 
9 » D 0 ídem 0 0 9 2 
» 0 0 Chinchón. Aranjuoz. 9 9 » 3 
» )> 9 ídem Ciem|MV/.s. 9 9 9 1 4 
» » 9 ídem Tilukia. 9 0 9 { 

o 9 ídem Villarejo. I) 9 9 i 2 
0 9 n ídem t.lom » 0 9 1 2 
» 0 » Ídem Ar&ujuoz 0 9 9 i 4 
» 0 1 ídem Villarejo. 0 0 0 \ 2 
9 9 » ídem Arganda. » 9 9 2 
9 0 O Fuentid." Chinchín. 0 9 0 I 4 
7 ¡ Enero. id. Madrid. Iteliuchon. 9 9 0 | 2 
8 'Febre / id. Ídem ídem 0 9 j 2 

31 Enero. id. Fuentid.* Perales. 0 tí 9 1 4 
9 0 •> Ya'oncia. Villarejo. 0 9 9 i 2 
8 Febre." id. Madrid. Bcliuchon. 0 0 | 2 
» 0 9 Audujar. ídem 9 9 • 1 2 
1 Mar/.o. id. Madrid. ídem 9 0 9 | 2 

27 
4 

Enero. 
Marzo. 

id. 
id. 

S. Sebastian 
Madrid. 

ídem n • D i 2 27 
4 

Enero. 
Marzo. 

id. 
id. 

S. Sebastian 
Madrid. 1 ¡'MU » - 9 9 1 2 

7 id. id. ídem Idom 9 9 0 | 2 
7 id. id. ídem ídem • 0 0 | 2 
9 9 0 ídem ídem 0 0 .0 { 2 
9 0 0 ídem Villarejo. 9 )) 0 | 2 

11 id. id. ídem Belinchon. 9 0 9 2 
21 id. id. 1 lem ídem 9 9 0 | 2 
» 9 0 Valencia ídem 9 0 9 1 2 
i) 9 0 ideal Ídem 9 9 9 ( 2 
i) 9 9 Chinchón. ídem 9 0 9 | 2 

19 id. id. Guadalajara ídem 9 0 9 1 2 

Es copia conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el Iibro_diar¡o do Bagajes de este Cantón, á que ino refiero y certifico. Y para los efectos que proscribe el nrt. 15 del 

Reglamento aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 2 6 de mayo de 1858 para llerar á efecto lo que dispone la Real orden de 18 de agosto de 1857 sobre contrata de Bagajes, libro la presente en 

Villarejo de Salvanés á 5 de abril do 1 8 6 1 . — V . e B.°—El Alcalde Presidente, Victorio Alcázar.—El Secretario, Félix García Galisleo. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE UACIBNDA PÚ

BLICA DE LA PROYOCIA » E MADRID. 

Don Felipe Losada So moza, testamen
tario de don Mariano Gil, contratista que 
fué de efectos estaucados de la provincia 
de Toledo; los herederos de este, ó quien 
en la actualidad represente sus derechos, 
concurrirán a esta Administración, sitaren 
la plaza Mayor, número 7 y 9, piso prin
cipal, para enterarles de un asunto que 
les interesa. 

Madrid 17 de mayo de 186i .—José 
Fernandez de Hiero. 

SESTA SECCIÓN. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Real dr-
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el día 7 del próximo mes de 
junio, á las doce de su mañana, para la ! 
adjudicación en pública subastado las obras 
de la casa-portazgo que ha de construirse 
en el puente d i han Lázaro en la ciudad I 
de Santiago, cuyo presupuesto asciende á 
90.637 re. 6-1 cents. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción do 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en la Corona aute el Sr. Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al ad junto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
pa ra tomar parte en esta subasta será de 
4300 rs, en dinero ó acciones de cami
nos , ó bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las res-
peciivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guates se celebrará, única
mente entre sus autores, uua segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo lu primera 
mejora por lo menos de 200 rs-., quedando 
las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 40. 

Madrid 7 «le mayo de 1831.—El Direc
tor general de Obras j úblicas, José Fran
cisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. X., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
7 de ma\o último, y de las condiciones y 
requisitos que se exijen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la 
casa-portazgo de San Lázaro, en la carre
tera de Li-go á Santiago, se compromete a 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones» por lu can
tidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des-
ecliada toda propuesta en que no se e>-
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el propouente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el dia 14 del próximo junio, á 
las doce de su mañana, para la adjudica

ción en pública subasta de las obras de 
los trozos del 3 / al 11.° de la carretera de 
San Cebrian á León, cuyo presupuesto 
asciende á 7.291.143 rs. 92 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do mar* 
zo de 1852, en osla corte ante la Dirección 
general do Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en León ante el Gobernador do la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
364.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales se celebrará, única
mente entre si's autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 4000 r s . , que
dando las demás á voluntad de los Uni
d o r e s , siempre que no bajen de 1000 rs. 

Madrid 7 de mayo de 1801.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 7 de mayo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de los trozos del 3.° al 11.° ambos inclusi
ve, de la carretera de San Cebrian á León, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estric
ta sujeciou á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

{Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
eu letra, por la que se compromete el pro-
ponente a la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponen».% 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta techa , esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 7 del próximo mes 
de junio, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de una casilla de 
peones camineros, en la carretera de Za
ragoza á Teruel y parte correspondiente á 
la primera de es as provincias, cuyo pre
supuesto es de 23.7o8 rs. 12 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corte aute la Di
rección general de Obras públicas, situada 
eu el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Zaragoza aute el Sr. Gober
nador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto model.; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasta será de 
1200 rs. en dinero ó acciones de ca
minos , ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

Ku el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente cutre sus autores, una segunda lici

tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime-» 
ra mejora por lo menos de 100 rs., que-
dando las demás á voluntad de los licita
dores, siempre que no bajen de 40 rs. 

Madrid 7 de mayo de 1861.—El Di
rector general do Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
7 de mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
una casilla de peones camineros en la 
carretera de Zaragoza á Teruel, se com
promete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
espresados roquisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad-
mitienjo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia ' de Junio próximo, á 
las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta du las obras de 
la casa-portazgo de San Pedro de Ambas, 
en la carretera de primer orden de la Se
cada á Villa viciosa, cuyo presupuesto as
ciende á 39.746 rs. 16 cents. 

La subasta se celebrará eu los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Oviedo ante el Sr. Go
bernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto \ ejn • 
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
2.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa ei dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única-

\ mente entre sus nutores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 40 rs. , que
dando las demás á voluntad de los licita
dores, siempre que no bajen de 10 rs. 

Madrid 7 de mayo de 1861 .—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 
) . * 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuucio publicado con fecha 
7 de mayo último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras de 
la casa-portazgo de San Pedro de Ambas, 
en la carralera de primer orden de Secada 
á V i l l a v i c i o s a . se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des* 
echada toda prepuesta en que no se es 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de h s obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

eion superior de esta fecha, esta Dirección 
general ha señalado el dia 14 de junio 
próximo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de pretiles y rampas para la carre • 
lera de lhrbantino á Pontevedra, cuyo 
presupuesto asciende á 138.1 U rs. 31 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Orense ante el Sr. Goberna
dor d é l a provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del p ú b l i c o , e! presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esta subasta será 
de 6.700 rs. vn. en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

Eu el caso de que rosultaseu dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción. siendo la prime
ra mejora por lo menos de 400 rs., que* 
dando las demás á voluntad de los licita
dores , siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 7 de mayo de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas , José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
de 7 de mayo de 1861, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de pretiles y rampas para la carretera de 
Baroantino á Pontevedra, en la provincia 
de Orense, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por !a que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por resolu-

C O N S E J O D E A D M I N I S T R A C I Ó N D E L A S O B R A S D E 

L A P U E R T A D E L S O L . 

Este Consejo ha seflalado el dia i 9 de 
JUDÍO próximo, á la una de ta tarde, para 
la adjudicación co pública subasta de las 
obras que han de ejecutarse en la plaza 
de la Puerta del Sol y calles afluentes para 
el empedrado definitivo, aceras y calles 
de árboles, asi como para la construcción 
del pilón de la fuente central, cuyas obras 
han sido aprobadas por Real orden de 11 
del corriente y se hallan presupuestas eu 
la cantidad de'2.255.564 rs. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instruccioo de 18 de 
marzo de 1852 ante una Comisión del Con
sejo, con asistencia del Director facúltate 
vo y económico de las obras, eu el local 
en que aquel celebra sus sesiones ¡ en la 
Puerta del Sol, números 1 y 5, piso según* 
do, en cuyo punto j asi como en las olici* 
oas de la Dirección, sitas en la.calle del 
Correo, núm. 2 , piso tercero, estarán de 
manifiesto los correspondientes presupues
tos v pliegos de condiciones. 

Las proposiciones no deberán esceder 
del importe del presupuesto, y 3e presen
tarán en pliego cerrado, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo; debiendo 
consignarse previamente eu la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 100.000 
reales, como garantía para tomar parte eu 
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la licitación, á cuyo cfeclo se acompasara 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene Ja referida instrucción. 

Eu el caso <le que resultasen dos ó roas 
proposiciones guales, se celebrará única
mente entre sos autores una segunda lici* 
tacion abierta en los términos prescritos 
en la citada instrucción ; debiendo ser en; 
este caso la primera mejora por lo menos 
«le 1000 rs . , y las demás á voluntad de 
los liciladores con tal que no bajen de 
100 rs. cada una. 

Madrid 19 de mayo de 1861 .—El Pre
sidente, El Marqués de la Vega de Armi-
jo.—Kl Secretario, Martin García de Loy-
gorri. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
10 de mayo último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras ne
cesarias para el empedrado definitivo, 
aceras y col les de «árboles que hau de ha-
ceise eú la nueva plaza de la Puerta del 
Sol y sus calles afluentes, asi como de U 
construcción de un pilón de piedra para la 
fuente que se ha de colocar en el centro, 
s e compromete á tomar a su cargo las c i 
tadas obras, con estricta sujeción á los es -
presados requisitos y condiciones, en la 
cantidad de (aqui la cantidad en letra). 

Fecha y firma. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional <lc Chozas de la Sierra. 

Con objeto de proceder á la formación 
«leí amiilaramienlo que ha de servir de 
base para el repartimiento de la coniliba
ción territorial de este pueblo en el ano de 
1S62, se hace preciso que los propietarios, 
arrendatarios, colonos y garladeros,, tanto 
vecinos como forasteíos , piescolen en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en el 
preciso término de diez días, contados des
de la nsercion del presente en el Uofa/in 
OficMÍ, reLciones juradas por duplicado 
de su respectiva riqueza; en la inteligencia 
de que trascurrido dicha» término sin ve
rificarlo, les parará el perjuicio que hawi 
lugar. 

Chozas (le la Sierra 12 de mayo de 
«861.—121 Alcalde, Cándido Santa .Ma
rina. 

:tu tAiao pjxsu KmáAJi'fttKiBfU ¡ r j a t f t t c r 
SAlcaldía constitucional de Betrhofrto do Tajo. 

Para cumplir con lo mandado por la 
superioridad sobre formación del padrón 
general do riqueza, inmuebles, cultivo y 
ganadería que ha d¿ rpgir en el ano pros 
ximorie 1862, se hace preciso é indispen
sable que los propietarios, colonos y pa
naderos en el término jurisdiccional de ¡k¿ 
villa presenten en la Secretaría del Ayun
tamiento, en el término de 10 dias, desdi-
la fecha del presente anuncio, relaciones 
juradas y duplicadas de su respectiva rU 
queza, arregladas á los modelos de ins
trucción; en la inteligencia que pasado di
cho plazo se formarán de oficio á su costa, 
parándoles el perjuicio que haya lugar y 
la responsabilidad que es consiguiente at 
que no lo verifique. 

Uelmoate do Tajo á 17 de mayo de 
1861.-—El Alcalde constitucional, Vicente 
Gómez. 

Alcaldía constitucional de Caratafia. 

Debiendo proceuerse cu este distrito 
municipal á la formación del amillaramieu» 
lo qué lia de servir de base pura el repar
timiento de la contribución territorial en 
el año próximo de 1862 , se hací preciso 
que los propietario*, coleuo? y ganaderos, 

laolo vecinos como forasteros, presenten 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, en 
el improrogable término de l o dias, á 
contar desde la fecha, relaciones juradas 
por cuda una de las riquezas que posean 

>nles en este término , espresahdo el 
sitio, cabida, linderos y demás circunstan-. 
cias en cuanto á las rústicas; en la inteli
gencia que pasado dicho término no serán 
oidos en sus reclamaciones y se harán de 
oficio á costa de los morosos, con lo demás 
á que haya lugar. 

Carabanaá 18 de mayo de 1 8 0 1 . — 
El Alcalde constitucional, toribio Fernan
dez Ceballos. 

Alcaldía constitucional do Torran de Ardoz. 

Todos los contribuyentes á inmuebles 
cultivo y ganadería de lavil ladeTorrejon 
de Ardoz, presentarán en la Secretaria de 
Ayuntamiento en término de 10 dias re
laciones por duplicado en que consten las 
variaciones que hayan esperimentado en 
su riqueza respectiva, para proceder á fors 
mar el amillai amiento que ha de servir 
de base para el repartimiento del aüo 1862; 
en la inteligencia que pasado el espresado 
término no se admitirá ninguna y les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Torreion de Ardoz 18 de mayo de 
1801.—El Alcalde, Simón Carriedo. 

(lia constitucional dol Kscorial 

En la villa del Escorial se venden en 
pública subasta con la debida autorización 
12 alamos negros, tasados por el agró
nomo de la comarca en 600 rs . ; y para su 
remate so ba señalado el dominio ¡) del 
próximo mes de junio, de once a doce de 
su mañana, en la sala de Ayuntamiento, 
bajo ei pliego de condiciones aprobado al 
efecto y con arreglo á las prescripciones do 
ordenanza. 

Lo que se anuncia con el fin de que se 
presen ten liciladores. 

Escorial 21 do mayo de 1881 .—El 
Alcalde constitucional, Hoque Ilodriguez. 

Alcaldía constitucional dé iJaratancüel Bajo. 

Habiendo concedido, primero el térmi
no de 15 dias y después el de 8, para que 
los vecinos y forasteros contribuyentes en 
es la villa por el concepto de la territorial, 
presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento relaciones duplicadas de las va
riaciones que baya tenido su riqueza, s e ' 
gun previene la instrucción; y siendo cor
tísimo el número de los que lo han hecho, 
se conceden 8 diaa mas por último plazo; 
en el concepto quo al que no lo verifique, 
le parará el perjuicio que marca la ley. 

Carabanchel bajo 21 do mayo de 
1861.—El Alcalde constitucional, Esteban 
López. 

Alcaldía constitucional de Sao Martin de Valde-
igleeias. 

Por disposición de S. E. inserta en ei 
holetin Oficial del seis, se anuncia la su
basta del servicio de bagajes de este can
tón para el 7 de junio próximo venidero, 
á las doce de su mañana, en la sala de 
sesiones de este Ayuntamiento, bajo los 
tipos que constan en dtebo l&nlciin, y que 
además de estar de manifiesto se leerá 
enei acto de la subasta; debiendo advertir 
Que el tiempo de la contrata será por un 
íüo , á contar desde primero de julio in-
mediato hasta fin de junio de 1862, y la 
subasta doble y con sujeción á las demás 
prescripciones vigentes sobre la materia. 

San Martin de Yaldeiglesias 14 de ma
j o de 1861.—Marcelo Becerril. 

P»«T€ HO O F I C I A L -

ANUNCIOS. 

LA BUENA FE EN FOMBl'ENA. 

Sociednd especial minera. 

Cumpliendo con lo prevenido eu el ar
tículo 21 de la ley de Sociedades mineras, 
y no pudiendosu Junta directiva demorar 
por mas tiempo el cobro de los atrasos que 
por dividendos pasivos adeudan varios so
cios, ha acordado hacer eUcgundo requeri
miento del dividendo número91 y primero 
del 92, cuyos sugetos son b s siguientes: 

Segundo rcinierimiento del dividendo nú
mero 91. 

Don Joaquín Ariona, por las acciones 
números 8, 9, 10, 11, 12 ,13 , 129 y 136, 
por 480 rs. 

Don José María García, por la núme
ro 193, por 50 rs. 

Don Francisco Domingo Lluch, por las 
números 28, 87, 94 y 100, por 450 rs. 

Don Pedro Viva, por las núms. 93 y 
417, por 420 rs. * 

Don Arturo Vera Arteaga, por la nú
mero 22, por 60 rs. 

Doña Mnria Soledad Arteaga, por la nú
mero 7, por 60 rs. 

Don Juan Rojas, por la acción núme
ro 138, por 60 rs. 
•!íj .1— .rO^r vi' II\CWI;.Í*Í> i ,,wn'win 
Prinnr requerimiento del dividendo nú

mero 92. 

Doña Ramona Arraga, por las acciones 
números 152 y 134, por 120 rs. 

Don Pedro Viya, por las números 93 
y 117, por 420 rs. 

Doña María Soledad Arteaga, por la 
número 7, por 60 rs. 

Don Juan Rojas, por la número 438, 
por 60 rs. 

Don José López Ortega, por las núme
ros 20, 188 y RU, p o r 120 rs. 

Don Francisco Domingo Lloch, por las 
números 28, 87. 04 y 400, por 150 rs. 

Doña Elena Hernández, por iu núrn. 74, 
por 60 rs. 

Don Cipriano Lorente, por las números 
106, 107, 108 y 413, por 240 rs. 

Don Bartolomé Martin, por la uúm. 54, 
por 60 rs. 

Don Arturo Vera Arteaga, por la nú
mero 22, por 60 rs. 

Don Antonio Ferriz, por la núm. 35, 
por 60 rs. 

Don Francisco Bueno, por la número 
75, por 60 rs. 

D 'ii Joaqnin Arj ma, portas números 
8, 9, 10, 41, 12.13, 129 y 156, por 480 rs. 

Don José María barcia, por la número 
I93¡ por .70 rs. 

Don Román Ruiz, por la número 23, 
por 60 rs. 

La Junta espera de dichos señores sa
tinaran sus adeudos, pues de lo contrario 
procederá con arreglo á lo prevenido en la 
lev vigente v reglamento de la Sociedad. 

" Madrid "lo de mayo de 1861.—Por 
acuerdó déla Junta directiva, el Secreta
rio, Maleo Domínguez.—444. 

LA BUENA VENTURA. 

Sociedad minera. 

La Junta directiva de esta Sociedad, en 
Cumplimiento délo dispuesto en el aitículo 
11 de su Reglamento, dp conformidad con 
la ley de 0 de julio de 1859, sobre consti
tución de las Sociedades mineras, ha acor
dado advenir á los Srcs. socios que á con
tinuación se espresan, que si en el término 
de quince dias, contados desde la fecha de 
este anuncio, no satisfacen al recaudador 
de la Sociedad ó al Sr. Presidente de la 
misma, que vive calle de llu-lale/.a, núme
ros 54 y 0 6 , cuarto tercero de la izquierda, 
los respectivos adeudos que por los divi
dendos (pie respectivamente se puntualiza 
aparece ser en deber cada uno, y además 
los gastos de este anuncio, proceJerá á de
clarar la caducidad délas miañas acciones, 

sin porjujeio de adoptar Jas d i ^ j e j o n e s 
oportunasá fin deque tenga cumplido • fec-
to lo demás que en el mencionado articulo 
se previene. 

Lo que.de orden de la Junta directiva 
se anuncia en este ¡ eriódico para que lle
gue á noticia de los expresados Sres, socios, 
y que este anuncio será considerado como 
el segundo requerimiento. 

Doña Rafaela García, por él 3.° y 4.° 
cuarto de la acción núm. Mí, dividendo 
del mes de febrero del corriente año. 

Don José Mora y Sánchez* por el 2." y 
tercer cuarto de Ja acoion núm..54» divu 
deudo del mismo que el anterior. 

Madrid 24 de mayo de 4861.—£1 Secre
tario, D. A. y Destrebecq.—416. 

VENTA DE UNA HACIENDA. 

En la villa de Alcobendas á 3 leguas 
de esta corle, y en la carretera do Francia, 
su calle Real, "se venden á voluntad de su 
dueño, dos casas y tres viñas; una de las 
casas se compone de habitación muy capaz 
en la plaula baja, cámara grande, bodega 
con 17 tena jas de gran cabida, una gran 
cueva con otras tantas lenajas, capaces 
para eucerrar de o á 4000 arrobas de 
vino; hay también una máquina para ha 
cer aguardiente, y tiene grandes patios; 
la otra se compone de habitación baja y 
p¡30 principal con un pozo para encerrar 
nieve, perfectamente construido, capaz de 
contener de 50 á 54.000 arrobas, con la 
ventaja de no haber otro en los pueblos 
del contorno; las viñas se componen de 
10 & 12.000 cepas, y 180 olivos. Darán 
razón y mas pormenores en esta coVte, 
plazuela de Santo Domingo núm. 16, c o 
mercio del Heló.—477. 

MONTEPÍO ÜMVI-USAL. 

Convocatoria á Junta general para el do
mingo 26 de mayo de 1861 , a las doce 

del dia. 

Bu cumplimiento del art. 71 de los Es 
tatutos de esta Compañía, se convoca a 
Junta general para el domingo 26 de mayo 
próximo, á las do o «le. día, que se cele
brará en las oficinas de la Dirección, calle 
de la Magdalena, núm. 2. 

Con arreglo al art, 73, la Junta general 
se compondrá de todus ios suscritures que 
acudan a recoger papeleta de entrada, 
siempre que "o escodan del número de 200, 
quedando t u caso pntrario re lucido el 
derecho de asistencia á los £00 que mayor 
capital suscrito posean ó representen. 

Debo rogar á los Sres. imponentes do
miciliados en las provincias, sé sirvan au
torizar, por medio de carta, á personas re
sidentes en Madrid para que los repre
senten. 

Las papeletas de entrada se disminuyen 
desde hoy en Jas oficinas de la Dirección, 
calle de la Magdalena, uúm. 2. 

Madrid 13 de abril de 1861.—El Direc
tor general, El Duque de Rivas, 

A voluntad de so dueño se arriendan en 

{lública licitación los pastos para ganado 
anar de las dos suertes de la dehesa titu

lada la Albega, en el término de Alcalá ele 
llenares, que comprende 372 fanegas de 
tierra: qu¡ n quisiera liileresatse en la su
basta, concurrirá á dicha población y casa 
del Escribano don Gregorio Azaña," catíe 
Nueva, núm. 10, el domingo 26 del cor
riente mes de mayo, á la hora de las doce 
de su mañana, donde se hallará el pliego 
de condiciones,-—40L. 

t O l T O R , I). jL'A.t A > IONIO I . A h C í A . 
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